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Núm. 280.

Circular núm. 122.

En virtud del Real decreto de 6 del actual y la Real 
orden de II espedida por el Ministerio de Gracia y 
Justicia, los pueblos de esta provincia pertenecientes á 
la Diócesis de Jaca, entregarán de boy en adelante por 
medio de sus respectivos Ayuntamientos al R. Obispo 
Diocesano el importe de las bulas de Cruzada ó indul
to cuadragesimal que se hayan espendido ó espendieren; 
quien como está mandado distribuirá religiosamente los 
fondos de Cruzada para sostener el culto parroquial de 
cada feligresía, y aplicará los del indulto cuadragesimal 
á los establecimientos de beneficencia y actos de cari
dad en su Diócesis. Zaragoza 19 de Abril de 1851.— 
Gispert.

Núm. 281.

Circular núm. 123.

Por la Comandancia general de esta provincia con fe
cha 20 del actual se me dirige el oficio siguiente.

Excmo. Sr.—El Excmo. Sr Capitán general de este 
Ejército y Reino en comunicación fecha 18 del actual 
me dice lo que copio.—Excmo. Sr.—El Excmo. Sr. 
Director general del Cuerpo de E. M., con fecha i4 
del actual me dice lo siguiente.—Excmo. Sr.—El 
Excmo. Sr. Ministro de la Guerra con fecha 11 del 

corriente me dice lo que sigue.—-Excmo. Sr.—Confor
mándose la Reina [q. D.g.j con lo propuesto porV. E. 
en 3i de Marzo último, se ha servido concederle su 
Real permiso, para convocar á exámenes de ingreso de 
alumnos en la escuela especial del Cuerpo de mi car
go , autorizándole para publicarlo en la Gaceta y Bo
letín del Ejército, con el programa de las materias de 
que han de examinarse los aspirantes y demas condi
ciones de la adicción al reglamento aprobado por Real 
orden de 27 del mismo mes y circulado á los Capita
nes generales de provincia y Directores de las armas, 
para queco» arreglo á-las Reales órdenes vigentes pue
dan cursar las solicitudes que promuevan los oficiales y 
cadetes del Ejército y Armada, pidiendo ser admiti
dos á exámen. De orden de S. M. lo digo á V . E. 
para su conocimiento y efectos correspondientes.— 
Tengo el honor de transcribirla á V. E. para su co
nocimiento y á fin de que se sirva disponer su publi
cación en los Boletines oficiales de las provincias que 
componen la Capitanía general de su digno mando, á 
cuyo efecto remito á V. E. cuatro ejemplares impre
sos con el programa de los exámenes que anualmente 
se verifican en Julio para la admisión de alumnos en 
la escuela espresada , cuyo impreso esplica los requi
sitos y circunstancias con que podrán entrar á exi
men los cadetes y paisanos.—La que traslado á V. E. 
con el fin de que se sirva disponer se publique cu los 
Diarios y Boletines oficiales de esta provincia, el pro
grama que se ha acompañado en la orden general de 
este dia.—Lo que con inclusión de la copia del pro
grama á que se refiere el anterior inserto, traslado á 
V. E. á fin de que se sirva dar sus órdenes , para que 
se inserte en el Boletin oficial de esta provincia.

CUERPO DE ESTADO MAYOR. Escuela especial.— 
Artículos del reglamento de 12 de Julio de 1845 re
ferentes á la admisión de alumnos en dicha escue
la y á su ingreso en el cuerpo. , ,

Articulo i. ° Las circunstancias y conocimientos 
que han de concurrir en los aspirantes para su ad
misión en la escuela especial son las decaer Oficial del 
Ejército, Milicias ó Armada sin defecto notable o h
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su persona, ni tacha alguna en su conducta, y la 
aprobación en el exámen de las materias siguientes — 
Ordi-iranzas generales del Ejército.—Táctica de in- 
f,mteria ó caballería.—Tortificacion de. campaña con 
•el ataque y defensa de los puestos.—Nociones (le 
ceo g r a ti a.—T r a d u c i r e I f r a n c és. — A r i 11 nó t i c a.—AI g e - 
bra, inclusa la teoría general de ecuaciones.—Gco- 
melria elemental.—Trigonometria rcdilioea.—Geo- 
inetria práctica.—Dibujo militar ó natural hasta ca
bezas inclusibe.

Art. 2. ° Este exámen que se, verificará anual
mente en el mes de Julio por tres Profesores será 
presidido por el Director de Estudios de la Escuela 
ó por el que accidentalmente le reemplace-

Art. 3. ° Las censuras serán las de sobresalien
te, muy bueno, bueno, é insuficiente, requiriéndose 
á lo menos la de bueno por pluralidad para i.a ad
misión en la Escuela.

Art. 38. Los alumnos de la Escuela que salgan 
aprobados en los exámenes generales ingresarán en 
el Cuerpo de Estado Mayor en clase de Tenientes, 
arreglándose las antigüedades por su suficiencia. Pa
ra este objeto se reunirán las censuras de dicho exá- 
men general con las de los finales de año, dando 
á cada voto individual los valores numéricos sigui
entes: atrasado; cero; mediano, uno; bueno, dos; muy 
bueno, cuatro; sobresaliente, ocho; la suma verifica
da bajo este concepto dará un número, según el cual 
tendrá el examinado colocación en la escala con pre
ferencia á los que lo obtuviesen menor. En el caso 
de, igualdad decidirá la antigüedad , y por último 
La edad.

Tíeglamento adicional al de 12 de Julio de 184o, pa
ya la admisión de alumnos en la escuda especial dd cuerpo 
de Estado Mapor dd ejercito.

Art. i.° Tienen opcion á ingresaren la Escue
la Especial del Cuerpo de Estado Mayor, ademas do 
los Oficiales efectivos de! Ejército y Armada á que 
se refiere el reglamento de 12 de Julio de /Sio* 
los jóvenes de 1G años cumplidos á 23 no cumpli
dos. que careciendo do aquella circunstancia reti
nan las demas que se exigen en este reglamento, á 
cuyo fin serán llamados como aquellos al concurso 
que se celebra todos los años por el mes de Julio.

Art. 2.° Verificado dicho llamamiento, los jó
venes de que trata el anterior artículo dirigirán ru 
solicitud al Director general del Cuerpo acompa
ñando las documentos siguientes:—!.0 La fé de 
bautismo del pretendiente y la de sus padres y abue
los por ambas lineas, con las tres de casamiento de 
estos últimos.—2. ° Una información judicial hecha en 
el pueblo de la naturaleza del pretendiente ó en el 
de sus padres, con cinco testigos de escepcion y ci
tación del Procurador-sindico, por la cual se haga 
constar los estremos siguientes: ). ° Estar el pre
tendiente y su padre en posesión de los derechos de 
ciudadano español: 2.° Cual es la profesión, ejerci
cio, ó modo de vivir que tenga su padre, ó la que hu
biese tenido el mismo padre y tenga el hijo, si aquel 
hubiere muerto: 3. ° Estar considerada toda la fa
milia de! pretendiente por ambas lineas como hon
rada, sin que sobre ella haya recaído nunca nota que 
infame ó envilezca sus individuos, según las leyes vi
gentes —3. ° Una obligación del padre ó tutor del 
pretendiente, por la cual se comprometa á asistir con 
doce reales vellón diarios al interesado para su de
corosa manutención hipotecando en debida forma fin
cas, sueldos ó rentas que garanticen el cumplimien
to.—4.° Certificaciones que acrediten su buena con- 
doeta._ Todos estos documentos deben ser legaliza
dos en forma.—A los pretendientes que acrediten ha

ber sido admitidos en los Colegios militares, y á los 
que tengan ó hayan tenido hermanos de padre y madre 
yua imilidos en la Escuela de Estado Mayor, les bas
ta presentar ¡os documentos que son puramente per
sonales: esto es, la fé ¿c bautismo., la escritura de 
asistencia y la certificación de buenas costumbres.—■ 
Los hijos de Oficiales del Ejército ó Armada pre
sentarán su partida de bautismo y la de casamien
to de sus padres: una copia legalizada del despacho 
del padre; que suple ó la infermacion judicial exi
gida á los paisanos: la escritura de asistencias, que 
parales hijos de subalternos deberá ser independien
te del sueldo de sus padres, y las certificaciones que 
acrediten su buena conducta.—Los pretendientes an
tes de verificar su examen, serán reconocidos por el 
Médico del establecimiento, con el fin de juzgar do 
su robustez y aptitud física para servir en la car
rera militar.

Art. 3.° El Director general del Cuerpo pasará la 
instancia con decreto marginal y con devolución 
al de la Escuela, para que después de examinado ■el 
pretendiente por tres profesores incluso el de idiomas, 
'certifiquen estos á continuación si se halla conveniente
mente instruido en la gramática castellana yversadoen 
1a lectura y escritura, y para que examinados por dicha 
Junta los documentos que se acompañan á la instancia 
pongan su aprobación en los mismo; en él caso de que 
estuviesen arreglados á lo dispuesto en vi artículo 2. ° 
y en el margen de la solicitud la de hallarse ó no com
pletos los que se exigen en el mismo.

Art. 4. ° Devuelta la instancia al Director general 
y no encontrando por el espediente así instruido tacha 
alguna en el pretendiente, le concederá su presentación 
á los exámenes, no admitiendo escusa ni pretesto para 
salvar los defectos que pudieran haberse notado.

Art. o. ° Verificados los exámenes de ingreso de 
ledos los ptetendíenlés admitidos al concurso, el Di
rector general nombrará Alumnos de la Escuela á to
dos los’ que hubiesen sido aprobados ó á los prime
ros de estos con arreglo á sus censuras y sin distin
ción de clases si su número escediese al de las va
cantes. A los que no tuvieren cabida después de ser 
aprobados se les espedirá una certificación que acredite 
las censuras que hubiesen merecido para que puedan 
hacer constar en todo tiefnpo no haber sido culpa su
ya la esclusion que han sufrido.
‘ Art G ° El dia i. ° de Setiembre en que se dá 
principio al curso de estudios se presentarán los Alum
nos nombrado^, con el uniforme señalado en el regla
mento de j8í5 llevando sus insignias los Oficiales y 
dos caponas los demas. Los Cadetes y paisanos deben 
depositar en caja un trimestre de sus asistencias ,, á 
razón de doce rs. diarios prefijados, los cuales les dis
tribuirán por mesadas que renovarán oportunamente 
y se les sentará ademas su plaza á los paisanos en la 
oficina del detall para que desde este dia principien 
á contarse sus servicios. En el caso de qué dejen de 
hacer ó remplazar en las épocas sucesivas el depósito 
de la mesada que han de recibir y pasen dos meses 
mas sin realizarlo, el Alumno deberá retirarse de la 
Escuela. ,

Art. 7. ° Durante los dos primeros años de es
tudios , no disfrutarán los alumnos cadetes y paisanos 
otro haber por lodos conceptos que el de 120 rea
les mensuales, ni otra consideración los últimos queía 
de distinguidos, siendo unos y otros promovidos á 
subtenientes al pasar al 3. °

Art. 8. ° Los >20 rs. de haber señalados por el 
artículo anterior á los alumnos no oficiales , serán des
tinados eselusi va mente á las clases de equitación y es
grima. ¡p u liéndolos con lo qu<* se. descuente para igual 
objeto á los alumnos oficiales, en la reposición de ca
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ballos, entretenimiento y monturas, gratificaciones do 
los maestros y demas gastos que en ambas clases ocurran.

Art. 0. ° A fin de que los alumnos procedentes 
de la clase de paisanos , no carezcan á su salida á te
nientes de la instrucción práctica del recluta, se le de
dicará á ella en él 4.° año como necesaria.

Art. 10. Igualados ya en el 3. ® y 4. ° años de 
estudios los alumnos, por haber sido promovidos á 
Sablcinentes los que antes no lo eran, se devolverán 
á estos las existencias depositadas y sus alcances, y 
continuarán todos sin distinción alguna los cursos cor
respondientes a dichos des anos, hasta que conclui
do el cuarto, en que se comprenderán las prácticas 
de Topografía que hasta aquí han veri filiado después 
de su salida á Tenientes del Cuerpo, sufran el exá- 
men general y sean propuestos los aprobados para 
ingresar deíinilivamente en el cuerpo en clase de te- 
ni-enles; con las antigüedades que les correspondan Se
gún las censuras que hubiesen merecido en los exá
menes de fin de año y generales, con arreglo al ar
tículos 38 del reglamento de la Escuela.

Lo que se inserta en el Boletín oficial ¿e osla provin
cia para su pubhcidail. Zaragoza 22 de Abril de 1851. h 
José Marta de (¡tspert.

Nilm. 282.
Circular núm. ¡24.

Los alcaldes de los pueblos de esta provincia, dcsj 
tacamentos de Guardia civil y empleados de P. y S. 
P. , procurarán la captura del desertor del presidio de 
esta capital, 1). Vspiano Velazquez, y en el caso de 
conseguirla, lo remitirán á mi disposición con toda se
guridad Zaragoza 22 de Abril de 18oz.—Jóse Ma
ría de Gispcrt.

Señas del fugado. Edad 24 años, estado soltero, pe
lo castaño, ojos azules, nariz regular, barba cerrada, 
color bueno, estatura 5 pies 3 pulgadas; es natural de 
Logroño, y su profesión militar.

Núm. 283.
Circular mint. 125.

La Dirección general de contribuciones Di
rectas, me dice con fecha 1 0 del actual lo 
siguiente.

Por el Ministerio de Gracia y Justicia se 
dijo al de Hacienda en 15 de Febrero del año 
último lo que sigue: = Excmo. Sr.: El Sr. Mi
nistro de Gracia y justicia dice con esta fecha 
al Regente de la Audiencia de Granada lo si- 
gUÍenle.=He dado cuenta á la Reina (Q D. G ) 
de la consulta elevada por la Sala de Gobierno 
deesa Audiencia en 15 de Julio de 18'18, ma
nifestando que no encuentra en el Decreto de 
25 de Mayo de 18)l5 la terminante deroga
ción de la ley Di, título XU, libro 10 de la 
Novísima recopilación, que dispone que sólo 
autoricen contratos que devenguen alcabala loá 
escribanos de los pueblos en que estuviesen si
tuadas las fincas enagenadas ó permutadas, y 
promueve ademas la duda de si las leyes plie- 
den ser derogadas por Reales decretos. Ente
rada S. M. de todos los antecedentes de la ma
teria, rae encarga diga á V. S , Como de su 
Real orden lo ejecuto, que en el caso actual 
no hay tal derogación de leyes por medio de 
Reales decretos, porque ley esj y publicada so- 
lemnísimamenle la de presupuestos, y por el 

artículo 79 de la misma fueron refundidos los 
derechos de alcabala expresamente en el ge
neral sobre consumos establecido al propio tiem
po: el 10 de esta ley' aprobó ademas el es
tablecimiento de un derecho de hipotecas^ y 
el 1M en fin, autorizó al Gobierno para tornar 
todas las disposiciones que ademas de las con
tenidas en las bases adjuntas á la ley fuesen 
nesesarias para plantear y cobrar las contri
buciones de que tratan sus artículos anletiorer; 
de modo que teniendo en cuenta que la ley 
recopilada citada es la 101 de lasque se lla
man del Cuaderno en la legislación de las su
primidas alcabalas, porque los Sres. Reyes Ca
tólicos recopilaron en uno todas las reglas con- 
vernienles á este tiibulo y le mandaron pu
blicar y observar estando en la Vega de Grá- 
nada á 10 de Diciembre dé 1^91, no se con- 
c'ibe cómo la Sala de Gobierno naya dejado de 
tener presente que la alcabala dijo de existir 
por el nuevo sistema tributario, y por consi
guiente no pueden considerarse vigentes las leyes 
antiguas publicadas para su exacción, por mas 
que falte la material expresión de que queden 
estas derogadas; derogación innecesaria porquq 
refundiéndose por la ley Ge presupuestos ios 
tributos antiguos en tributos nnevos> aprobán
dose las bases de estos y autorizándose al Go
bierno para adoptar las disposiciones que ade
mas fuesen precisas para establecerlos y co
brarlos, quedó de sus resultas derogada toda 
la legislación de los antiguos tributos suprimí11 
dos, si bien subsistente la toma de razón pre
venida en la Pragmática Sanción de 1768. = De 
Real orden, comunicada por el expresado Sr. 
Ministro, lo traslado á V. E. para los efectos 
consiguientes, advirtiéndole que igual resoluctori 
que la presente se ha participado al Regente de 
la Audiencia de Sevilla.

Y en vista de la queja que ha producido Don 
Manuel Espada, escribano numerario del pue
blo de Restabal, contra la providencia acor
dada por el Subdelegado interino de Rentas de 
aquella provincia de Granada «previniendo á 
los escribanos numerarios que se abstuviesen de 
otorgar escrituras por ventas, imposiciones dé 
censos y cualesquiera otras enajenaciones ó gra
vámenes de bit ríes inmuebles que no radicas* rt 
en los pueblos de su demarcación.», ha resuel
to esta Dirección general circular, como lo ve4 
tilica, la preinserta Real orden, á fin de que 
tenga exacto cumplimiento y desaparezcan la 
¿itada providencia del Subdelegado de lientas 
de Granada y cualesquiera otra acordada en con* 
trario sentido á la expresada Real urden, sir
viéndose V. S. disponer al efecto su debida pu
blicidad y las mas terminantes prevenciones 
á los eséribanos numerarios y registrad* res de 
hipotecas de esa provincia paia que tengan en
tendido que no solamente pueden otorgarse du- 
cumentos públicos sobre fincas situad as dentro 
de un partido judicial por escribauos cotnpe- 
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lentes residentes en diftrenles pueblos ó par
tidos, sino que también son valederos y res
petables los instrumentos otorgados fuera de 
España sobre fincas radicantes en la misma, 
bien que la toma de razón deba verificarse en 
la Oficina de Hipotecas del partido á que las 
fincas correspondan. = Del recibo de esta circu
lar se servirá V. S asimismo acusar el opor
tuno recibo.

Lo que se inserta en este periódico oficial 
para conocimiento del público. Zaragoza 18 
de Abril de }Ó^\.=José Marta de Gispert.

Mían. 281.

Administración de contribuciones directas de la provincia 
de Zaragoza.

D. Manuel Sontoya representante de D. Baldomcro 
Murga, recaudador general de las contribuciones di
rectas de esta provincia, usando en su nombre de las 
facultades que en esta parte le concede la instrucción 
de cobradores , ha nombrado como delegados suyos 
á L). Miguel Fernandez por lo que respecta única
mente á los pueblos comprendidos en el partido de Ca- 
htayud, á 1). Bruno Alegría , en los de Daroca, y á 
D. Mariano Alegre en los del de La Almunia. Lo 
que se hace saber á los Ayuntamientos de la provincia, 
para que reconozcan á dichos sugetos como tales re
caudadores especiales, y les presten cuantos ausilios 
necesiten para poder llenar cumplidamente su come
tido. Zaragoza IB de Abril de 1851.—Manuel Arias.

Núm. 285.

Alcaldía copstitucional de la M. N. M, L. M. 
H. y S. 11. Ciudad de Zaragoza.

Autorizado por Real orden el Excmo. 
Ayuntamiento constitucional de esta Capital 
para conlratar en pública licitación la cons
trucción de dos puentes de fábrica sobre el 
rio Huerva en los puntos denominados de 
San José y Santa Engracia , ha señalado 
para la subasta el 16 de Mayo próximo. 
En su virtud los que quieran hacer pro
posición podrán presentarla hasta las doce 
de la mañana del referido día en que se 
verificará el remate, á favor del mas be
neficioso postor en las casas y sala consis
torial con arreglo á los planos y pliegos 
de condiciones que desde hoy estarán de 
manifiesto en la secretaría de S. E. para 
los que gusten enterarse. Zaragoza 15 de 
Abril de 1851.—Luis Franco y López.

Núm. 286.

En atención á que D. Vicente Galban , vecino de 
Lucsia, presume tener derecho á la herencia intesta
da de D. Pablo Galban, y áque ha solicitado una pror
roga para reunir documentos y acreditar su inclusión: 
en atención asimismo á que otro 1). Pablo Galban, re
sidente boy en Bilbao, ha pedido noticias para ver si

। -i ■ i - <SKS99S!-SSS9SS-KSSSM

entronca con ti del mismo nombre y apellido que fa
lleció intestado en esta ciudad: no obstante haber fina
do el término del anuncio que se insertó en la Gaceta 
de Madrid número 6087 y en los Boletines oficiales de 
Zaragoza, Huesca y Teruel números 31 y 32 de este 
año, se abre un nuevo término de 30 dias, para que 
dentro de él comparezcan cuantos tengan derecho á los 
bienes del intestado D. Pablo Galban, y para los que 
ya ban comparecido acreditar el que les asiste; pero 
considerando los ejecutores testamentarios de Doña 
Maria Carmen Sessé, que no deben dilatar indefini
damente el cumplimiento de su voluntad , y que de 
las dilaciones se irroga perjuicio no solo á los legata
rios sino ó la herencia , y á la de su marido el referi
do 1). Pablo Galban, que se hallan indivisas; ban 
acordado , que pasado que sea el nuevo término de 
los treinta dias se proceda á la tasación y venta en 
almoneda de los bienes muebles y sitios de ambashe- 
renesas, al pago de los legados que hizo Doña Car
men y á todo lo demas que corresponda. Lo que se 
hace saber para los efectos consiguientes, y en espe
cial para que si alguno tuviese que reclamar contra 
las operaciones de la testamentaría, lo haga en tiem
po oportuno y dirigiéndose á D. Gaudencio Cortés y 
D. Lorenzo Martin , que habitan en la casa núm. 188 
de la calle de Sta. María la Mayor y en la número 
110 de la calle Mayor de esta ciudad. Zaragoza 2J 
de Abril de 1851.—Gaudencio Cortés.—Lorenzo Mar
tin.—Clemente Fletas.

PARTE NO OFICIAL.
El ayuntamiento de Letuj procederá al ar

riendo del abasto de carnec, con permiso dei 
Excmo. Sr. Gobernador de provincia, en los 
dias 25 y 27 dei corriente mes y de Mayo 
á las diez de la mañana en la plaza pública 
con sujeción á las condiciones que en el acto 
estarán de manifiesto.

El ayuntamiento de Belchile celebrará su
basta á las once de su mañana en los dias 27 
del actual, 1.° y ti- de Mayo próximo vinien
te para el arrendamiento de las yerbas de la 
dehesa Boalar quedando obligado el arrenda
tario á abastecer una tabla de carnero, con
forme á los pactos que están de manifiesto en 
la secretaria del mismo.

Gran baratillo de gorras á precios fijos y 
casi de baldes.

En la calle del Coso junto á la casa de cor
reos tienda de Perez, se hallarán á los precios 
siguientes, gorros estampados á 21 cuartos, otros 
id. á M rs., id. de visera de hombre y niño 
á ^1 rs , id. de paño á 6, 7,* 8, 9 y 10 rs., 
id. de niños bonitas á H j 6 rs., id. de ter
ciopelo de seda sin visera á 12 y 13 rs., id. con 
visera á 14 rs. estas son superiores y otras mu« 
chasá precios muy bajos.

ZARAGOZA:
Imprenta Nacional.
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